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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2.- MODIFICAR, el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano

vigente, de tal manera que las parcelas con frente a las calles Gobernador Félix María Paz y

Onas correspondientes al macizo 13A de la sección "C", queden zonificadas como R1

"RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente.

ARTICULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 	 3 7 3
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28/07/2010.-

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3793
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